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Enlace de Fiscalización. 

LIC. OLGA MARGARITA MONTOYA BELTRAN, personalidad que tengo debidamente acreditada ante el Instituto Nacional 
Con la 

Electoral, y la Unidad Técnica Fiscalizadora la Unidad Técnica 
Fiscalización, como aspirante a Candidato independiente al cargo de presidente 

de 

Municipal, para 
Instituciones con todo respeto comparezco para exponer lo siguiente: 

municipio de Jiménez estado de Chihuahua; ante estas 

En tiempo y forma y con el fundamento legal invocado en el oficio 
que contesto, número INE/UTF/DA/7761/2021, que remite el Instituto 
mediante la Comisión de Fiscalización a través de la Unidad Técnica de 
Fiscalización (UTF), vengo a contestar el oficio de errores y omisiones derivado 
de la revisión de Apoyo Ciudadano de Precampaña del proceso electoral Local 
2020-2021 del estado de Chihuahua, sobre el particular del informe de apoyo 
ciudadano, relacionado con la Fiscalización de los gastos que se consideran 
como apoyo de la ciudadanía y precampaña para el proceso citado realizándolo 
de la siguiente forma: 

La suscrita presente mi informe de obtención de apoyo de la ciudadanía en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

En lo particular sobre: 

SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 
1.- En cuanto al hecho marcado como número uno. En el cual no se 

reportaron gastos por concepto de obtención de firmas, en virtud de no haber 
erogado ningún gasto por la A.C. "Ser para Servir Montoya 2021" en toda vez 
que bajo protesta de decir verdad asi sucedió. 

AGENDA DE EVENTos. 
2.- La suscrita no reporte gastos en virtud de que efectivamente no se 
efectuaron los mismos, toda vez que no se realizaron eventos que tuvieran que 
agendarse y presentar un orden del dia, lo anterior debido a la pandemia que 
atravesamos en el mundo, no nos reunimos más de cinco personas. Aunado a 
lo anterior las visitas se realizaron casa por casa de las personas que tuvieron 
a bien emitir su apoyo ciudadano; razón antes esgrimida por la que n0 se 

erogo ningún gasto. 



en cada casa de quienes 
Esta actividad se realizó solo con el comentarioo 
realizábamos la extracción del apoyo ciudadano, in presentar propaganda alguna, aunado a lo anterior no tenemos fotografias, toda vez que no se realizó evento alguno. 

CASA DE APOYO.- 

3.- Se contesta el número tres- Es menester informar desde este momento que se desconocía el procedimiento y la actuación respecto de los documentos a presentar sobre la casa de apoyo ciudadano; contestando esa omisión de la siguiente manera: 
No se realizó ningún gasto relacionado con el lugar donde nos apoyamos para realizar las reuniones gestoras del proyecto; manifestando que se utilizó mni despacho Jurídico, donde despacho asuntos legales, el cual se encuentra rentado desde hace dos años aproximadamente, donde se paga la renta de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) de los cuales le otorgan un recibo simple a la suscrita; manifestando bajo protesta de decir verdad que la precandidatura y la Asociación Civil que la representa, no erogo ninguna cantidad ya que fue prestado el lugar por las suscrita para tales efectos. Acompaño al presente: 

Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Allende 612 B colonia Centro de esta ciudad de Jiménez, Chihuahua 
Recibo de renta de los meses de diciembre 2020 y enero 2021. 
Copia de la credencial de la suscrita del Instituto Nacional Electoral Póliza de diario relacionada con la casa de apoyo. 

CUENTAS DE BALANCE.

Bancos.

4.- Se contesta el número cuatro.- 

En relación a la falta de presentación de los estados de cuenta bancarios relacionados con el manejo de la cuenta bancaria, se manifiesta que por un 
error involuntario se omitió adjuntar los estados bancarios, mismos que se anexan al Sistema Integral de Fiscalización. 
5.- Se contesta el número cinco.- 

No se presentan las Conciliaciones relacionadas al Anexo 4.1.1 con relación a las Cuentas Bancarias registradas ya que no hay ninguna emisión de la cuenta de cheques ni gastos. 
6.- Se contesta el número seis. 
ES importante manifestar que se cuenta con la aperturación de la cuentaa bancaria misma que se indicó en el Sistema Integral de Fiscalización, cuyo documento es la apertura de la cuenta bancaria a nombre de la Moral 



Ser para Servir Montoya 2021 A.C.", haciendo mención que por un error 
involuntario se omitió anexarlo al registro del SIF. 

7.- Se contesta el número siete.-
En la misma forma se manifiesta que, no se omitió dar de alta la cuenta de la 
Asociación Civil "Ser Para Servir Montoya 2021" de la Institución Financiera 
Santander, S.A., con el Número de Cuenta 22000730025, aunado se adjunta el 
Contrato de Apertura y la Conciliación correspondiente para el manejo de los 
recursos durante el período de obtención del apoyo ciudadano, misma que en 
este acto se compaña 
Correspondientes. 

el documento en comento para los fines legales 

CONFIRMACIÓN CON AUTORIDADES 
8.- Se contesta el número ocho. 
Dando contestación al hecho número ocho es importante manifestar que no es 
un hecho propio que deba dar contestación en virtud de salir de la espera dee 
mis posibilidades de poder contestar.- Aunado a lo anterior, del documento en 
comento se desprende que las autoridades no han dado respuesta a los oficioss 
que se citan en cuadro que se acompaña al oficio que se contesta. 

Sin otro asunto en lo particular que realizar doy contestación. 

Quedo de Ustedes, agradeciendo de antemano las atenciones al presente
documento, realizado y firmado para los efectos legales correspondientes. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

Cd. Jiménez, Chihuahua, a 20 de febrero del 2021. 

mouOya 
C. OLGA MARGARITA MONTOYA BELTRAN 
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